
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 216
Febrero 25 de 2OO2

Por el cual se aprueba la homologación de las pruebas de estatismo y banda
muerta de la planta Termoz¡Pa

EL CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN

en uso de sus facultades legales y reglamentar¡as en espec¡al las conferidas
por el AÍticulo 4'numeral 1" del Acuerdo 157 del 30 de agosto de 2001, el
artículo 36 de la Ley 143 de1994 y el literal 9) de la Resolución 80103 del 2
de febrero de 1995 del Ministerio de M¡nas y Energía y,

CONSIDERANDO:

1. Que med¡ante el acuerdo No.201 emit¡do por el CNO en su reunión
No.166 dé dic¡embre l3 de 2001 se aprobó un protocolo para la med¡ción
de estatismo y banda muerta de algunas unidades dal SlN, entro las
cuales se encuontra la planta de Termozipa;

2. Oue med¡ante comun¡cación de EMGESA S.A. ESP número 013590 del
'1'l de febrero de 2002, dirigida al Secretario Técn¡co del CNO solic¡tó la
homologac¡ón de las pruebas de estat¡smo y banda muerta para las
unidades 2, 3, 4 y 5 de la Central Termozipa.

3. Que el Subcomité de Estudios Eléctricos, SEE, en sus reun¡ones 73 y
74 celebradas los días 18 y 19 de febrero de 2002 respectivamente,
analizó la solicitud y la informac¡ón presentada por EMGESA S.A. ESP de
las pruebas de estatismo y banda muerta para las un¡dades 2, 3, 4 y 5 de
la Central Termoz¡pa y aprobó presentarlas al Comité de Operación;

4. Que el Com¡té de Operac¡ón en su reunión 089 del 19 de febfero de 2002,
una vez estud¡ada la remmendación dada oor el SEE. decid¡ó
recomsndar al CNO la aprobac¡ón de las pruebas de estat¡smo y banda
muerta para las unidades 2, 3, 4 y 5 de la Central Termoz¡pa, ssgún
consta en su concepto N' 002 - 2002;

5. Que de conformidad con lo d¡spuesto en elArtículo 14o delAcuerdo CNO
157 de 2001, el Consejo Nacional de Operac¡ón, en su ses¡ón N' 169 del
2l de febrero de 2002, des¡gnó una comisión conformada por el Dr.
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Rafael Pérez, Presidente del Consejo, el Dr. Omar Serrano, representante
de Codensa y el Dr. Gemán Corredor, Secretario Tácn¡co del Consejo,
para elaborar el texto definitivo del Acuerdo respecto de Ia solic¡tud de
EMGESA S.A. ESP de las pruebas de estatismo y banda muerta para las
unidades 2, 3, 4 y 5 de la Cenkal Temozipa.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. Acoger la recomendación dada por el Comité de
Operac¡ón en su Concepto N' 002 y homologar las pruebas de estatismo y
banda muerta para las unidades 2, 3, 4 y 5 de la Central Termozipa de
Drop¡edad de EMGESA S.A. ESP.

ARTICULO SEGUNDO. El prssente acuerdo rige a part¡r de la fecha de su
exoedic¡ón.

Dado en Bogotá D.C., a los 25 días del mes de febrero de 2002.

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO TECNICO
, l
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GERMAN CORREDOR A,
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